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CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se notifica la liquidación de la sanción recaída en
el procedimiento sancionador en mamteria de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía CA-27-02.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que a
continuación se detalla, por infracción a la normativa que se
dice, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica la
presente para que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º. En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

2.º. En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
va mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago
de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el
descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y
Hacienda en vía de apremio.

Expediente CA-27-02.

1.º. Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego
Mesa Gómez, Avda. de Ronda s/n, 11650 Villamartín.

2.º. Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º. Infracción. -Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio,
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º. Sanción.- Multa de trescientos euros (300 euros),  en
virtud del art. 117 de la Ley 1/91, de 3 de julio, del Patrimonio
Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 29 de
noviembre de 2004 de la Delegada Provincial de Cultura.

Cádiz, 13 de abril de 2005.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
apeo del deslinde, Expte. MO/00005/2004 del monte
«Sierra Crestellina», código MA-70003-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 2 de febrero de 2005, ha resuelto el inicio del
deslinde, Expte. MO/00005/2004, del monte público «Sierra
Crestellina», Código de la Junta de Andalucía MA-70003-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Casares y sito en el término
municipal de Casares, provincia de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de

Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día
27 de julio de 2005, a las 10,00 de la mañana, en la Casa de
la Cultura del municipio de Casares. En la fecha fijada se hará
referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones
de apeo, sin que precise nueva convocatoria para cada se-
sión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta
días, siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administra-
tiva pudiendo los interesados oponerse al mismo en los
recursos procedentes frente a la Resolución que ponga fin
al procedimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952-
154568 ó 951-040102. Asimismo, se ruega concertar cita para
la consulta del expediente

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 19 de abril de 2005.- El Delegado, D. J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
notificación por edicto del Acuerdo del 17 de marzo de
2005 por la que se aprueba la ampliación de plazo del
expediente de deslinde, Expte. 387/03, del monte «Sie-
rra Blanca», código MA-10007-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal
por desconocimiento del domicilio, se hace público para co-
nocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto ad-
ministrativo.

Nombre Polígono Parcela  Término municipal

Ana Lorente Fernández  2 820 Ojén

Ana Morales Gómez 1 348 Ojén

Andrés Sánchez Suárez 1 8 Ojén

Antonio Lorente Márquez 2 612 Ojén

Bernabé Gómez Márquez 1  572 Ojén

Dismar Service, S.A. 1 516 Ojén

Esteban López Espada 1 342 Ojén

Ferraco 1 501 Ojén

Francisco Morilla Aranda 2 619 Ojén

Jaime Arrabal Plácido 1 455 Ojén

José Antonio García Asenjo 2 821 Ojén

José Márquez Pacheco 1 280 Ojén
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Nombre Polígono Parcela  Término municipal

Juan López Guerrero

Juan Santos Pedrazuela 1 317  Ojén

Manaukachu L.T.D.INC. 1 500 Ojén

Margarita Tailleffer Gil

Miguel García Sánchez 1 20 Ojén

Nejo Green, S.L.

Placido Jaime Arrabal 1 455 Ojén

Van Aeck 1 528 Ojén

Van de Meer Jeannette 1 399/400 Ojén

Propietario 1 24 Ojén

Propietario 1 259 Ojén

Propietario 1 338 Ojén

Propietario 1 339 Ojén

Propietario 1 401 Ojén

Propietario 1 402 Ojén

Propietario 1 403 Ojén

Propietario 1 419 Ojén

Propietario 1 50 Ojén

Propietario 1 562 Ojén

Propietario 1 571 Ojén

Propietario 2 660 Ojén

Propietario 2 818 Ojén

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Acuer-
do de 17 de marzo de 2005 ha acordado la ampliación de
plazo del deslinde, Expte. 387/03, del monte «Sierra Blan-
ca», Código de la Junta MA-10007-JA, propiedad de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y sito en el termino munici-
pal de Ojén, provincia de Málaga, por un período de un año
contando a partir de la finalización del plazo legalmente es-
tablecido para tramitar y resolver el procedimiento de deslin-
de referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo estableci-
do en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no cabe recurso alguno».

Lo que se hace público para general conocimiento,

Málaga, 26 de abril de 2005.- El Delelgado, D. J. Ignacio
Trillo Huertas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de esta Vicepresidencia de la APAT, núm.
119, de fecha 11 de abril de 2005, se aprueban las bases y
convocatoria que han de regir las pruebas selectivas para cubrir,
por el procedimiento de concurso-oposición libre, 73 plazas de
Auxiliar de Gestión Tributaria y Recaudación, adscritas a la Agen-
cia Provincial de Administración Tributaria (antiguo Servicio Pro-
vincial de Recaudación y Gestión Tributaria) de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada, con arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Plazas objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición de 73 plazas de Auxiliar

de Gestión Tributaria y Recaudación, de las que 69 plazas co-
rresponden al turno libre, y 4 quedan reservadas al turno de
minusvalía, todas ellas vacantes en la plantilla de este Orga-
nismo Autónomo dependiente de la Excma. Diputación Provin-
cial de Granada, dentro de las plazas reservadas a funciona-
rios de carrera, e incluidas en la Oferta de Empleo Público de
esta Corporación para el año 2005.

Estas plazas se encuentran comprendidas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Auxiliar, y
dotadas presupuestariamente con los emolumentos corres-
pondientes al grupo de clasificación D, del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás especificados en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Organismo Autónomo.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán parti-
cipar en el concurso-oposición los nacionales de los demás Es-
tados miembros de la Comunidad Europea, en las mismas con-
diciones que los aspirantes de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto en
el articulo 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la redac-
ción dada por la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo
Público de Discapacitados, se reserva un cupo del cinco por
ciento de las plazas convocadas para ser cubiertas entre per-
sonas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o
superior al 33%, que en la presente convocatoria ascienden a
4 plazas, debiendo acreditar, en su momento, el grado de mi-
nusvalía y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes. Las plazas reservadas a este tur-
no que no se cubran acrecentarán las plazas convocadas en
turno libre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 de
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos, serán admitidas las personas con minusvalías
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, todo
ello condicionado a la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas o funciones propias de esta plaza. A estos efec-
tos, podrán establecerse para las personas con la condición
legal de minusválidos que lo soliciten, las adaptaciones de tiem-
po y medios que sean necesarios para la realización de los
ejercicios de esta convocatoria. Para ello, los interesados de-
berán formular la correspondiente petición motivada, concre-
tando las adaptaciones necesarias, que aportarán junto con la
solicitud de participación dentro del plazo de presentación de
instancias. En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán
en condiciones de igualdad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar
las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento.


